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SALUDOS, ACUERDOS, TAREAS, PRONUNCIAMIENTOS Y PLAN DE ACCIÓN DE LA PRIMERA ASAMBLEA ESTATAL DE LA ASAMBLEA POPULAR DE LOS PUEBLOS DE OAXACA, 10 Y 11 DE FEBRERO DE 2007.

SALUDOS DE LAS ORGANIZACIONES FRATERNAS
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES PRESENTES:
1. INDIMEDIA – CANADÁ

2. JC – FRANCIA

3. GRUPO DE TRABAJO BARRIAL “La Caverna de los Sapiens” – ARGENTINA

4. CIEPAC – FRANCIA

5. MEDIOS INDEPENDIENTES – CANADÁ 

ORGANIZACIONES NACIONALES:

PARTIDO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICO INDEPENDIENTE
Expresa que el movimiento de Oaxaca ha sido un ejemplo en el mundo. Hoy Bush pretende imponer un nuevo orden, pretende coptar a los dirigentes de las organizaciones con la llamada reforma del estado y el nuevo pacto social. El gobierno de FECAL, sigue actuando en contra del pueblo de Oaxaca, militarizando al país y golpeando los movimientos sociales. 

En Bolivia se nacionalizan los recursos petrolíferos Hace una invitación a asistir a la CND. Así como, retomar los resolutivos del 4to Diálogo Nacional, para arribar a la formación de un nuevo constituyente.

ASAMBLEA POPULAR DE LOS PUEBLOS DE CHIAPAS

Reciban un fraterno y combativo saludo de la APPCH, este proceso inicio como un movimiento solidario hacia el pueblo de Oaxaca, retomando el carácter asambleísta.

Durante muchos años hemos visto que la tradición de muchas organizaciones es la toma de decisiones desde arriba. Por ello, han decidido impulsar a la APPM, para impulsar a todo el movimiento a nivel nacional.

ASAMBLEA POPULAR DE LOS PUEBLOS DE MÉXICO 

Los acuerdos que emane de es esta asamblea son fundamentales para seguir adelante en esta lucha. Refrendamos los legítimos derechos del pueblo mexicanos participando el 31 de 

9 de enero primer Foro por la Defensa de los Derechos Humanos en Oaxaca

Impulsar el 3 foro de derechos humanos a llevarse a cabo los días 7 y 8 de marzo

Impulsar una comisión de enlace de la APPO, para que de manera permanente pueda coordinar los trabajos de la APPM.

SITUAM 

Reciban el mas grande reconocimiento del SITUAM, reconociendo en ustedes la esperanza de lucha popular legitima, a partir de la experiencia de las barricadas. Hoy todo el mundo tiene un referente y es la APPO, las asambleas populares es la forma de lucha. El SITUAM con sus 32 años de lucha sigue apoyando a las diversas luchas populares.

Su pasado congreso como máxima instancia de decisión, acordó respaldar todas la acciones y tareas de la APPO y no solamente darles una declaración solidaria, por acuerdo mayoritario aportar 5 pesos por trabajador y ese respaldo económico se los damos de todo corazón para poder contribuir a esta montaña.

Hacen entrega de un cheque mensual de $48 330 pesos que mientras dure la lucha seguirán aportando, para seguir fortaleciendo este movimiento.

¡TODO EL PODER POPULAR AL PUEBLO!

La decisión y los cuerdos que tome esta asamblea la asumen como propia

¡VIVA LA APPO!

¡VIVA EL PUEBLO DE MÉXICO!

FRANCISCO VILLA SIGLO XXI 
Reciban un fraternal saludo del Frente Popular Francisco Villa Siglo XXI. Hoy mas que nunca estamos seguros que hay que caminar unidos, la persecución encarcelamientos se esta dando a nivel nacional. Hoy como organización respaldamos a la APPM, porque en todos los estados se están constituyendo las asambleas populares. Hoy tenemos a un compañero preso de la APPO Catarino Torres Pereda, por delitos inventados, fabricados a pesar de que había un acuerdo con gobernación para que saliera el 21 de noviembre. No nada mas el hay muchos otros compañeros detenidos injustamente y torturados. Vamos a mantener la unidad para salir adelante.

¡VIVA LA APPO!

¡VIVAN LAS ASAMBLEAS POPULARES DE LOS PUEBLOS DE MÉXICO!
¡LIBERTAD A LOS PRESOS POR LUCHAR!

ALIANZA MAGONISTA ZAPATISTA 

Reciban un fraternal saludo de los pueblo y las comunidad que integramos la ALIANZA MAGONISTA ZAPATISTA, tenemos presos a los compañeros Abraham Ramírez Cruz, Juventino y Noel García Cruz, que desde que asume el poder de manera ilegitima URO, los encarcela injustamente. Exigimos su libertad inmediata.

Apoyan decididamente el proceso que actualmente enarbola la APPO, y han acudido al llamado. Construcción del poder desde abajo, desde las comunidades. Impulsando la lucha de la ASAMBLEA POPULAR DE LOS PUEBLOS DE MÉXICO.
¡VIVA LA APPO, NO ESTÁN SOLOS!

FRENTE INDÍGENA DE ORGANIZACIONES BINACIONALES 

Hermanos y hermanas reciban un saludo afectuoso de los migrantes, como un producto de la nula atención de los gobiernos mexicanos para atender las demandas de los pueblos y desde que el terrorista de estado URO, arriba al poder. Hacemos un  llamado a esta primera asamblea a que se unan los lazos. Hace una invitación a esta asamblea, a hacer una visita a las asambleas populares en Estados Unidos. Merecen los asesinados, los presos políticos, todo nuestro respeto.

Han realizado manifestaciones en California, San José, etc.

En este mes tienen la barricada cultural en el consulado mexicano.

¡VIVA LA APPO¡

COMITÉ DE FAMILIARES Y DESAPARECIDOS Y PRESOS POLÍTICOS DE OAXACA

La necesidad nos obligo a juntarnos, no hay que olvidar que no son los únicos sigue la barbarie persiguiendo a gente inocente. Son 16 presos en Miahuatlán. Informar a todos la situación de los compañeros que se encuentran detenid@s. Hay mucha gente de escasos recursos y dispuestos a seguir adelante. Necesitamos apoyo como comité para lograr su inmediata liberación de todos los presos. Aparición con vida de los desaparecidos.

¡LIBERTAD A LOS PRESOS POR LUCHAR!

LA RESISTENCIA CIVIL DE HERMOSILLO SONORA 

Un caluroso saludo de Hermosillo Sonora, están en la lucha a pesar de ser un estado conservador en radio bemba tienen un programa llamado ser oaxaqueño de nacimiento, han estado en diferentes marchas en apoyo a la APPO.

BARRICADA DE BRENAMIEL 

Hago uso de este espacio con tatuajes, que representan a esa juventud olvidada por muchos de ustedes, con esta sociedad que arrastra una serie de tabúes por prejuicios morales, nos tachan, somos estudiantes buenos.

A pesar de ese rechazo hemos formado parte de este movimiento social, nos enfrentamos al tirano a lado de maestros, amas de casa, estudiantes, etc. En nuestro movimiento hemos sufrido muchas bajas, por los compañeros caídos, no importa la muerte con tal de ver un Oaxaca libre y popular. Antes del 14 la sociedad oaxaqueña era profundamente conservadora, pero después del desalojo, la represión y las barricadas el pueblo despertó. El pueblo nos ha brindado el apoyo es esa gente que nos ha apoyado.

Pedimos respeto, apoyo y comprensión a nuestra forma de lucha. Lo de cubrirnos el rostro es una forma de rebeldía para protegernos y proteger a nuestra familia.

¡LA BARRICADA PRESENTE EN PIE DE LUCHA!

¡BARRICADA PRESENTE SE UNE A ESTA LUCHA!

Más que saludo es una muestra para fortalecer el vínculo en este gran movimiento popular en general darnos cuenta que somos uno solo, venimos aquí para hacer valer nuestra voz. Sabemos que en otras ciudades del mundo y de México jóvenes, aceptamos la diversidad, no pretendemos homogeneizar, ni dar la luz, pero que podemos trabajar juntos para luchar por los sueños legítimos y luchar por ellos.

Estamos convencidos que en esta asamblea van a salir resolutivos muy importantes para la lucha de nuestro pueblo.

Traemos una exposición de pintas, hacemos la invitación para que la asamblea pueda apreciar nuestro trabajo.

COLECTIVO DE LA METODOLOGÍA POPULAR

Primer encuentro Nacional de pedagogía popular en el estado de Oaxaca.

Asistieron 13, 14 y 15 de abril del 07 con sede en la Normal Superior de Oaxaca. Tienen talleres programados para que aprendamos de la diversidad que han logrado. Para que juntos estemos participando en este 

Llamar y organizar a los colectivos de Oaxaca. El movimiento nos enseño que en todas las regiones había colectivos. Integrar a los colectivos, organizaciones, comunidades. Este lunes a las 5 de la tarde en el CEPOS 22 una segunda reunión informativa.

ERANGELIO MENDOZA

Reciban un saludo fraternal del doctor Martínez Soriano. Hace un llamado para solidarizarse con el doctor ya que esta muy grave y pide el apoyo fraternalmente, para que sea trasladado a México.

FUDI 

El día 1 de hicieron entrega a los juguetes de los niños del Istmo y ellos enviaron sus cartas de reyes que se les dio lectura en la ASAMBLEA.
RESUMEN MESA 1

SITUACIÓN ORGÁNICA DE LA  APPO
ACUERDOS 

· Que se establezcan mecanismos organizativos para a poyar a la gente que no tiene recursos y que viene a las movilizaciones, reuniones o actividades, que viene de regiones muy alejadas.

· La comisión de finanzas establezca un informe mensual y que lo presenten en las asambleas ordinarias para que todo sea claro. 

· En el marco del trabajo nacional debemos de retomar a la Asamblea Popular de los Pueblos de México (APPM), como una cuestión estratégica que estamos impulsando como APPO, como una ASAMBLEA DE ASAMBLEAS DE TODOS LOS PUEBLOS DE MÉXICO.
· Que se integren 5 compañeros de la COFADAPPO, al Consejo de la APPO.
· Hay que sujetarnos al logotipo que se acordó en el Congreso Constitutivo de la APPO.
· Que las organizaciones que saquen sus banderas le pongan además de sus siglas, le integren APPO.

· Cuando salgan los compañeros de cualquier organización, con sus banderas que se aboquen a su propio contingente.

· Ninguna organización puede proclamarse, como dirigente de la APPO, puesto que la APPO tiene sus órganos e instancias para lo toma de decisiones, para establecer el rumbo de la misma.

· Las comisiones deben ser plurales para la atención de los espacios nacionales.

· Como APPO debemos de contar con una estructura mínima, con una oficina donde nos podamos estar rotando como concejales, por lo tanto, que se solicite formalmente un espacio permanente a los compañeros de la SECCIÓN-XXII.

· Realización de una asamblea estatal mensual plenaria de la APPO, con la participación de delegados y concejales que se lleven a cabo los fines de semana.
· Ampliación del Consejo de la APPO, con la integración de nuevos delegados, que sean elegidos por medio de las ASAMBLEAS regionales, colonias, sectores, etc. ya que ahí se definirán a los representantes. Que los Consejeros y delegados de las diversas regiones se integren al Consejo de la APPO.
· Integrar una comisión de enlace con la APPM, reforzada con los concejales que se encuentran en la ciudad de México. 
· Es fundamental seguir fortaleciendo la tradición asamblearia, que dio origen y vida a este gran movimiento popular.
· Fortalecer la comunicación interna dentro del consejo.

· Invitar a los concejales de la Sección – XXII a integrase al concejo de la APPO.
· Que la comisión de Honor y Justicia tiene que resolver los asuntos delicados que se presenten al interior de la APPO.
· En lo inmediato que se integren los delegados electos en sus asambleas a las comisiones que tiene la APPO, ya que no existen jerarquías, por lo tanto, de manera inmediata pasan a formar parte del concejo.
· Se acepta la suplencia de los concejeros que se encuentren presos.
· Que en la comisión de Prensa y Propaganda se integre un compañero de barricadas (David) y de radio universidad.

RESUMEN MESA 2

TRANSFORMACIÓN PROFUNDA DEL ESTADO

A) El poder al pueblo o Poder Popular

B) La transformación profunda del Estado

C) Plan de desarrollo Integral para Oaxaca
ACUERDOS

· La transformación profunda del estado, tiene que darse necesariamente por medio de la construcción del poder popular o poder del pueblo, de manera integral en lo económico, político, social y cultural. Buscando una nueva forma de gobernar de acuerdo a la autonomía de cada uno de los pueblos ya que el poder tiene diversos matices, por lo que este debe irse construyendo desde abajo para los de abajo.

· Existe un contrapoder que pasa principalmente por la salida de Ulises Ruiz y la salida de los presos, la construcción del poder popular, por la construcción y el respeto de la autonomía.
· Esta lucha por el poder popular (económico, político y social) del pueblo tiene varias etapas, que son a corto, mediano y largo plazo; esto es lo fundamental para todo el pueblo de Oaxaca y la APPO.

· Medidas urgentes: Salida del gobierno y cárcel a URO, libertad a los presos políticos, presentación con vida de los desaparecidos, indemnización a los familiares de los asesinados durante el movimiento, cancelación de todas las ordenes de aprehensión liberadas durante su gestión. 
· Medidas a mediano y largo plazo: Políticas de Desarrollo, económico, político y social de los pueblos de Oaxaca. La convocatoria a la instalación de una asamblea estatal constituyente democrática y popular que elabore una nueva constitución política para Oaxaca que responda a los intereses populares. Por un gobierno democrático popular.
· Estas etapas tienen que desarrollarse en el marco del fortalecimiento y ascenso de la movilización política del pueblo.
· El movimiento tiene dos papeles que cumplir, generar un movimiento a nivel nacional y constituirse como un gobierno democrático popular en Oaxaca que convoque a la una nueva constituyente.
· El proceso de transformación en Oaxaca tiene que estar ligado al proceso de lucha y unidad a nivel nacional.
· Conceptos como Poder Popular, toma del poder, entre otros, encierran toda una misma idea: La coincidencia en que el pueblo debe conducir la vida económica, política, cultural y social en el estado.
· El poder popular también implica dirigir territorios, medios de comunicación, economía, cultura, finanzas, gobierno, etc.
· Construir desde abajo nuevas políticas populares.
· Tenemos que romper con el actual poder y construir el poder del pueblo o poder popular, destruir las instituciones del capitalismo. Los partidos políticos no son la vía para cambiar el país.
· No desarrollar el discurso oficial de “Reforma de Estado”.
· La toma de decisiones debe ser de manera colectiva, el pueblo sea quien construya la democracia del pueblo a partir de las asambleas, que tienen que regirlos.
· Desarrollar procesos de reflexión de la situación de los pueblos, respetando la cosmovisión de los pueblos originarios, porque en el pueblo radica la sabiduría.
· Se retoman los acuerdos de la asamblea regional del istmo, realizada los días 27 y 28 de enero de 2007.
· En la lucha por la transformación profunda del estado tenemos que utilizar todas las formas de lucha.
· Fortalecer y defender las asambleas comunitarias.
· Recuperar los ejemplos de algunos pueblos de América Latina sobre: Mandos revocatorios, democracia directa, presupuesto participativo, referéndum revocatorio, consulta ciudadana, vigilancia participativa, transparencia, etc.
· Las propuestas de transformación profunda del estado de Oaxaca tienen que discutirse y enriquecerse desde las regiones, comunidades, escuelas, etc. Para esto es fundamental y urgente que se instalen mesas y foros en las regiones hacia la nueva constituyente y demás propuestas.
· Recuperar las tradiciones y costumbres de los pueblos como el tequio, la guelaguetza y la forma asamblearia, la autogestión, autonomía y autosuficiencia, así como el manejo y asignación transparente de los recursos públicos para las necesidades del pueblo.
· La educación popular o alternativa.
· Replantearnos los mecanismos de pensamiento en el pueblo, con el pueblo y para el pueblo.
· Nombrar una comisión de seguimiento urgente que construya con estas propuestas la ruta hacia la transformación profunda del estado de Oaxaca, recuperando también los contenidos y acuerdos del foro construyendo la democracia y gobernabilidad en Oaxaca, el foro de los pueblos indígenas de Oaxaca, la iniciativa ciudadana por la democracia, paz y justicia en Oaxaca y el congreso de la APPO.
· Retomar a los ayuntamientos populares e impulsarlo en los demás municipios. 
· Hacer un llamamiento y respaldar todas las iniciativas de crear municipios autónomos. 
· Rechazo a la municipalización de la educación.
· Impulsar la integración a la APPO de comunidades indígenas, campesinas, mujeres etc.
· Respetar la forma de organización de los pueblos indios.
· Se intensifique el movimiento, para que se impulse la construcción del poder popular. No descuidar la lucha.
· El poder popular no se construye solo con discursos, se construye desde abajo, ir quitando poco a poco el poder.
· Aprender de los ejemplos de construcción de autonomías, retomar las propuestas y las experiencias en este sentido.
· Los partidos políticos son parte de un sistema de opresión.
 DISCENSOS

· Que la posición de asistir al 4 to. diálogo nacional como convocante la APPO, no fue un acuerdo consensuado, por lo que se plantea que no fue correcto el procedimiento.
· Mientras estemos marchando como APPO bajar nuestras banderas, cuando lo hagamos de manera individual como grupos organizaciones, podemos sacar todos nuestros símbolos. Disenso. 
RESUMEN MESA 3

CONTEXTO INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL
ACUERDOS

· Las elecciones no deben fraccionar a la APPO por tanto debemos tener una postura unitaria y llegar a acuerdos concensuados.

· Que no se confía que los partidos políticos resuelvan los problemas del pueblo.
· La lucha de la appo va mas allá del proceso electoral 

· La movilización debe mantenerse como una forma fundamental de lucha.
· Respetar los principios emanados del congreso de la APPO

· Profundizar la política de alianzas de la APPO, en apego estricto a los acuerdos emanados del congreso.
· Reconocemos a los siguientes referentes nacionales: LA OTRA CAMPAÑA, la CONVENCIÓN NACIONAL DEMOCRÁTICA, LOS DIÁLOGOS, LA APPM Y LA APPO, e impulsamos la unidad nacional, para derrotar al sistema burgués que oprime al pueblo.

· Convocar a todos los esfuerzos de unidad nacional que existen y al pueblo de México para la lucha contra la ultraderecha y el fascismo y por la transformación del país.

· La appo ratifica su carácter de ser un movimiento de masas amplio, democrático, plural e independiente del estado y de los partidos políticos.
· Respecto al proceso electoral que se desarrollara en el presente año, considera que estará caracterizado por la antidemocracia, por la inseguridad y la falta de garantías de que se respete la voluntad del pueblo, por lo que convocará a la población a emitir un voto de castigo a los candidatos de Ulises Ruiz y sus aliados.
1. Sin embargo, en tanto movimiento plural, respeta la decisión de las organizaciones que, dentro del ámbito de su autonomía, decidan participar en dicho proceso, así también de quienes decidan no hacerlo, pero que mantenemos la unidad en reconocer la necesidad de luchar por la transformación profunda del estado de Oaxaca, teniendo como ejes fundamentales la organización y la movilización del pueblo.
2. Así mismo la APPO propone a las organizaciones que decidan participar, apoyen a candidatos que sean designados en procesos democráticos en asambleas municipales y distritales.
3. La APPO mandata que las organizaciones que vayan a entrar al proceso electoral se coordinen y que prioricen los mecanismos democráticos de manera que las candidaturas plurinominales y uninominales sean definidas por asambleas comunitarias y distritales.
4. No puede ser al mismo tiempo concejal y ocupar un cargo público, por lo tanto, los concejales que decidan participar deberá dejar el cargo de concejal, desde su candidatura, con carácter de irrevocable. 
5. Ninguna organización puede de manera individual plantear una negociación con el FAP a nombre de la APPO.

6. Tenemos que instaurar un gobierno popular por medio de la construcción del poder popular.

7. Se tiene la capacidad como APPO de incidir desde abajo en las colonias, pueblos, etc.

8. EL CIPO-RFM plantea que no va a participar en este proceso electoral porque: de acuerdo a los resolutivos del congreso debe de respetar la autonomía de las organizaciones no fue el objetivo de la APPO y por lo que nace la APPO por tanto no es nuestro propósito la coyuntura electoral. 
9. Se retoman los planteamientos de la 1ra. Asamblea Regional de los Pueblos del Istmo del 27 y 28 de enero en ciudad Ixtepec.
10. Establecer una mesa de Dialogo y negociación pública y abierta, la mesa debe plantearse las políticas de desarrollo económicas, políticas, sociales, culturales y de los pueblos indígenas. Tiene también que ver con la implementación de medidas urgentes como son: cárcel y castigo al asesino URO, libertad de nuestros compañeros presos.
11. La APPO llamará a todos los candidatos comprometidos con la lucha del pueblo, a fortalecer la organización social y popular, y a enarbolar su plataforma de lucha con los siguientes planteamientos:
a) Ley de amnistía a todo los presos y perseguidos políticos 
b) Revocación de mandato 
c) Salida del Gobierno, Juicio político y cárcel a URO
d) Desaparición de la sección 59 del SNTE
e) Indemnización a los familiares de las victimas de la represión 



gubernamental (presos, desaparecidos y asesinados).
f) Libertad inmediata a los presos políticos 
g) Impulsar la lucha por una nueva constituyente y una nueva 



constitución.
h) Impulsar leyes democráticas para ampliar las libertades políticas 



del pueblo.
i) Impulsar la defensa de los usos y costumbres como una forma 



democrática de elección popular.
j) Impulsar la transformación profunda del estado.
k) Rendición de cuentas a la APPO y al pueblo.
l) En caso de no cumplirse le aplicaran las sanciones que la APPO 



mandate.
m) Que los mega proyectos no sean aceptados.
n) Aportar el 50% de su salario.

o) Proponer reducir el salario de los diputados y los funcionarios 



públicos. 
p) Impulsar movilizaciones, coordinándonos con la Sección XXII.
q) Establecer una mesa de dialogo pública y abierta que se amplié con 


la integración de los diversos sectores, organizaciones sociales y 



civiles, barricadas, colonias, pueblos indígenas y demás grupos que 


conforman la APPO, garantizando la presencia de personalidades, 


que funjan como observadores y asesores de calidad en la presente 


mesa.
r) Comprometer públicamente a los candidatos con la agenda de 



transformación profunda del estado.
s) Reconocimiento de los Ayuntamientos Populares y Autónomos.

t) Llamado a la unidad nacional por el respeto por el respeto a la 



voluntad popular en Oaxaca y en México.
u) Fortalecer en este proceso electoral las Asambleas como 




instrumento de toma de decisión y avanzar con el planteamiento 



del poder popular.
v) En base al mandato de esta asamblea que las organizaciones se 



reúnan y se coordinen para convocar de manera inmediata a que se 


realicen asambleas comunitarias para la elección de candidatos.
w) La appo debe mantener su autonomía frente a los partidos 



políticos.
RESUMEN MESA 4

DERECHOS HUMANOS

A) Situación actual de los compañeros presos, expresos, familiares de los presos, familiares de     compañeros caídos y desaparecidos.

Esta mesa de derechos humanos se pronuncia haciendo un fraternal pero firme llamado a maestros y  mas de 200 concejales, para que hagan acto de presencia para que den mayor prioridad  a la lucha por nuestros presos políticos y de conciencia, desaparecidos y asesinados, perseguidos presos y expresos, que esta decisión  se refleje en el reforzamiento y apoyo decidido a la comisión Jurídica y derechos humanos de la APPO, en los aspectos de difusión, finanzas y la presión política.

Afirmamos también que no estamos dispuestos, ni dispuestas, a que ninguna organización, ni mucho menos partidos políticos usufructúen políticamente con nuestros presos y presas.

Nadie tiene ante ninguna circunstancia el derecho a sacar provecho económico a costo del dolor de los familiares de los presos. Necesitamos apoyo como comité para lograr su inmediata liberación de todos los presos.
PRONUNCIAMIENTOS GENERALES
· Libertad inmediata a todos los presos políticos, del estado y del país, presentación con vida de los desaparecidos, indemnización a los familiares de los asesinados durante el movimiento, no solo de esta jornada de lucha si no de luchas anteriores, cancelación de todas las ordenes de aprehensión liberadas durante su gestión y castigo a los culpables de las agresiones. 

· Salida inmediata del gobierno y cárcel a URO.
· Por el fortalecimiento de la Asamblea Popular de los Pueblos de México, y los demás esfuerzos unitarios a nivel nacional, como la CND, LA OTRA CAMPAÑAy los DNs.
· Respaldo a los ayuntamientos populares e impulso en los demás municipios. 

· Respaldamos a todas las iniciativas de crear municipios autónomos y en particular al Municipio Autónomo de San Juan Copala. 

· Por una política de Desarrollo, económico, político y social de los pueblos de Oaxaca. 

· Por la convocatoria a la instalación de una asamblea estatal constituyente democrática y popular que elabore una nueva constitución política para Oaxaca que responda a los intereses populares.

·  Por un gobierno democrático popular.

· Por la recuperación de los usos, costumbres y tradiciones de los pueblos indígenas.

· Rechazo a la municipalización de la Educación.

· Convocamos a todos los esfuerzos de unidad nacional que existen y al pueblo de México para la lucha contra la ultraderecha y el fascismo y por la transformación del país.

· Por la desaparición de la sección 59 del SNTE por ser un instrumento de URO para debilitar a la sección 22.

· Contra los megaproyectos del Plan Puebla Panamá, del Tratado de Libre Comercio con América del Norte, y de otros proyectos imperialistas. 

· Por una mesa de dialogo pública y abierta, en la que participen todos los sectores sociales del pueblo de Oaxaca. 

· Cese inmediato a la persecución de los luchadores sociales y a las personas solidarias con este movimiento. 
· Castigo a los culpables de los compañeros caídos y torturados.
· Exigir la cancelación de órdenes de todas las órdenes de aprehensión de esta lucha.
TAREAS GENERALES 
· Los concejales de la comisión de organización deberán convocar a todos los concejales, por escrito a la próxima sesión del concejo, los que están fuera deberán de enviar un informe de sus actividades. 
· Los concejeros deberán reagruparse por región, siendo ellos los responsables por región del fortalecimiento de las asambleas regionales 
· Cada una de las comisiones deberá elaborar un plan de trabajo internacional, nacional, estatal y regional. 
· Que la comisión de organización y relaciones haga una propuesta de fechas para la realización de las asambleas por colonias y regiones.
· La comisión de finanzas establezca un informe mensual y que lo presenten en las asambleas ordinarias para que todo sea claro. 
· Que se acuda a las regiones como concejales para observar el trabajo de cada concejal y darle un seguimiento al trabajo regional.

· Se solicite formalmente un espacio permanente a los compañeros de la SECCIÓN-XXII.

· Que en la comisión de Prensa y Propaganda se integre un compañero de barricadas (David) y de radio universidad.

· La página web de la APPO debe pasar a manos de la comisión de prensa y propaganda de la APPO, ya que en estos momentos no plantea la postura de la APPO, sino de una sola organización. 
· Constituir más asambleas populares en el país.
· La APPO se coordine y que pida el apoyo con los compañeros de los medios libres para que nos produzcan videos, que se presenten en las diversas actividades.

· Buscar la manera de informar a las colonias, barricadas, regiones, organizaciones, sectores, etc., de los resolutivos que emanen de las ASAMBLEAS plenarias de la APPO.

· Edición de un periódico de la APPO, que llegue a todas las regiones y que se empiece a trabajar la radio de la APPO, ya que es sumamente importante informar de la situación del movimiento en todo el estado.
· En el marco del trabajo nacional debemos de retomar a la Asamblea Popular de los Pueblos de México (APPM), como una cuestión estratégica que estamos impulsando como APPO, como una ASAMBLEA DE ASAMBLEAS DE TODOS LOS PUEBLOS DE MÉXICO.

· Integrar una comisión de enlace con la APPM, reforzada con los concejales que se encuentran en la ciudad de México.
· Convocar a todos los esfuerzos de unidad nacional que existen y al pueblo de México para la lucha contra la ultraderecha y el fascismo y por la transformación del país.

· Hacer una conferencia de prensa y deslindar a la APPO de todas las acusaciones.
· Fortalecer la comunicación interna dentro del consejo.

· Invitar a los concejales de la Sección – XXII a integrase al concejo de la APPO.
· Creación de una coordinación de apoyo a la comisión de D.H.  de la APPO, integrándose  por los siguientes compañeros (Gilberto López, Benito Pereda, Beatriz Ramírez, Eduardo Navarro, Jorge González, Rufino Domínguez, Lizbeth Lugo, Joyce Hernández, Pastor Gutiérrez, Graciela Olivera, Jorge Reyes, Tania Santillán)
· Incremento de la comisión jurídica con abogados del consejo, así como la suma de apoyos de personas solidarias al área jurídica.
· Establecer enlace con abogados de los Ángeles, creación de una pagina Web informativa y de denuncia de la situación de los derechos humanos en el Estado.
· Establecer una jornada de lucha contra las violaciones a los derechos humanos en el Estado.
· Solicitar apoyos a las radios comunitarias existentes para difundir la información de los D. H.
· Establecer la mesa de dialogo pública y abierta que se amplié con la integración de los diversos sectores, organizaciones sociales, colonias, civiles, pueblos indígenas y demás grupos que conforman la appo, garantizando la presencia de personalidades, que funjan como observadores y asesores de calidad en la presente mesa.
· Como material de apoyo redactar folletos informativos y editar documentales sobre la situación de los presos políticos y la violación a los derechos humanos.
· Establecer un centro de acopio permanente y temporales en nuestro estado y en distintos puntos; para ayuda a los familiares de los asesinados de los desaparecidos y perseguidos.
· Impulsar marchas regionales, estatales y nacionales calenda rizadas por la  APPO.
· Hacer difusión sobre las medidas de apoyo psicológico para expresos políticos, asesinados y desaparecidos así como torturados y perseguidos que es brindado por diferentes organizaciones de D.H. en solidaridad y el movimiento de la APPO.
· Implementar el boicot comercial a las empresas transnacionales y el desarrollo de las cooperativas.

· Impulsar un evento propagandístico y político masivo como la feria popular de los pueblos de Oaxaca.
· Coordinación de apoyo a ala comisión de derechos humanos de la appo.
DISCENSOS 
· Que la posición de asistir al 4 to. diálogo nacional como convocante la APPO, no fue un acuerdo consensuado, por lo que se plantea que no fue correcto el procedimiento.
· Mientras estemos marchando como APPO bajar nuestras banderas, cuando lo hagamos de manera individual como grupos u organizaciones, podemos sacar todos nuestros símbolos. Disenso. 
PLAN DE ACCIÓN GENERAL
· 17 y 18 de febrero Caravana Estatal Estudiantil Chiapas, Puebla y Tlaxcala. 
· Precongreso Nacional por la Organización Nacional Estudiantil el 31 de marzo y el 1 d abril.

· 17 y 18 de marzo Congreso Nacional Estudiantil.
· Encuentro indígena campesino sobre el maíz donde se inviten a campesinos, productores, etc., para el 10 de abril para discutir la problemática del campo y el fortalecimiento de la APPO, así mismo para que se den a conocer los mega proyectos que se enmarcan dentro del Plan Puebla Panamá, la defensa del territorio, los recursos naturales y la tierra, que debe ir en la lógica de la transformación profunda del estado, así mismo temas como migración de los campesinos al norte. Y así mismo, se fortalezcan los encuentros de los demás sectores.
· Realización del 3 er. Foro Internacional por la Defensa de los Derechos Humanos en Oaxaca, 7 y 8 de marzo en la ciudad de Oaxaca, que se llevara a cabo en conjunto APPO-APPM (Asamblea Popular de los pueblos de México). La COFADAPPO se integra a la coordinación para la realización de este foro. 
· 24 de febrero asamblea popular de los pueblos de la Costa en Pinotepa Nacional.
· Coordinarnos con la sección 22 
· 17 de febrero realización de un foro sobre autonomía y territorio de los pueblos indígenas en el distrito de Tlaxiaco. 
· 24 y 25 de marzo 4ta Asamblea Popular de los Pueblos de México (APPM).
· 21 de marzo mega marcha estatal.
· 2 de mayo cierre de carreteras federales por la caída de URO Y FECAL.
· 2 de mayo paro estatal de la sección 22 del SNTE y los diálogos. 
· 1 mayo y 15 de mayo.
· Marzo y abril caravanas.
· Que se nombre la comisión de enlace con la APPM, Organización y Enlace
· Iniciar los foros en cuanto a la transformación profunda del estado.
· Nombrar a una comisión de 10 compañeros que vaya a Estados Unidos a dar la información del movimiento y a la APPO.
· En este mes tienen la barricada cultural en el consulado mexicano los compañeros migrantes que se encuentran en Estados Unidos.
· Las mujeres de la COMO inician del 3 al 8 de marzo JORNADA DE MUJERES, que se integre toda la APPO para apoyar la jornada de lucha.
· 12 de febrero reunión de barricadas en el IAGO.
· 15 de marzo día internacional de la brutalidad policíaca. Martes 12 reunión de coordinación para las actividades que se realizaran en esta jornada.
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